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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929 9 en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 19309 establece los caracteres de patentabili-

i -'"t'dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por .
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc***íá. am

. . .

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
*

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enutceraci&t'cop-
* *-tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati!v&.y no

*
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúpiimian 
tos de tipo científico (Arta. 4?). ....*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog^e$do ' 
la Orden de 18 de Noviembre de 193$! confirma el 
legal de que también serán patentables los instrumejqtys, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das ppr la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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t̂ ogún. se oesprcn.de ¿el enuncie,¿o le lo, presente
Menoría, la invención trata le un armazón para asientos -
cuyas características han sido estudiadas en orden a mojo
rar su construcción y montaje *

Se pone en práctica con este modelo la idea de-
construir un armazón lo más resistente posible a partir -
de una armadura insular oxuoiua, cerrada do manera muy —**
sencilla y económica por combinación de varillas ferhanAo':
malla y cartón, obteniéndose la debida consistencia*va q_u,o

* *.ha de servir de estructura del acierto y del resraiüó y -
#

previéndose la fijación sobre el citado armazón de*3*oa e- 
ionenzos mullíaos y do la tapicería así como de lwyeuo-* 
aabrazos y las patas. *.*'**

Esencialmente se caracteriza porque sieRÉp/del- 
tipo que comprendo un elemento tubular que contorp^* el' — 
cuerpo del respaldo y el del asiento y comporta travesanos 
de refuerzo, tarto la. zona del resplado como la del asien 
to, dentro del marco tuoular que las conforma, están ocu­
padas por una malla cuadricular amplia formada por varillas 
en sig-zag soldadas a los travesanos del armazón. Los bor 
des internos de los laterales y lados superior e inferior 
del armazón están dotados de unas aletas, cortadas en las 
zonas angulares que establecen una base de asiento para — 
una lámina de cartón que se asocia a la malla por granado 
y constituye soporte para elemento mullido y tapicería,es. 
tando previsto en el armazón y 'cravesanos, orificios ros­
cados para acoplamiento de patas y vosabrasos,

Con el fin de dar una visión más clara de su — - 
forma y características se acompaña un plano que represen 
ta en perspectiva el presente armazón.



1 '-' - 4  t-

En el dibujo se observa como está constituido poi 
un elemento tubular (1) que lo contornea y que configúra­
la estructura del asiento y del respaldo. En el citado res 
paldo se complementa la estructura con dos travesanos trans 
versales (2).

Cerrando el elemento tubular y constituyendo la 
base de asiento y respaldo se encuentra, el espacio ínter

* Wmedio ocupado por malla cuadriculada amplia (3) fora^dA -
a

por varias varillas largas (4) dobladas en zig-sag, em^re
cromándose y que quedan, fijadas por soldadura a losItmA^e

*

zafos y a las aletas (5)'de las que está dotado en su*bor 
de inferior el elemento tubular. Se completa el armarán - 
con una lámina de cartón (6) situada en la zona del'^fen 
to hasta el travesado transversal (2) inferior, quefy%*—  
unido a la malla cuadriculada por medio de grapas (álfjCan 
to el elemento tabular como los través-años van provistos- 
de orificios roscados (8) para el acoplamiento de los po­
sabrazos y las patas.

Dextaca en este nuevo modelo de armazón para —  
asiento la facilidad con la que se cubre el espacio ínter 
medio delelemento tubular que lo contornea, así como lag- 
caracteristicas de consistencia, solidez y elasticidad —  
que se consigue con la malla cuadrangular obtenida a par­
tir de sófo tres varillas dobladas en ,sig-zag y con el re 
fuerzo de la lámina de cartón. Cambió he han previsto muy 
acertadamente los medios dé fijación de la parte mullida- 
y de la tapicería a la vez que posibilita el fácil acopla 
miento de las patas y reposabrazos*

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción, para que cualquier persona perita en la ma

-ir':



teria, comprenda perfectamente cual es la idea que se de-;:'
sea registrar, asi como las ventajas que de su realización
industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex
elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera "

-  *
oiones y puntos que se desean reivindicar, que se ^q^.cre- !
tan en las paginas siguientes.
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Hecha la descripción á que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, qué son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la d^scrig;
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto jK&gente+ *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

***
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* . *proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando
***

así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica

* * * .* * *e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella par^$*a***** ¡
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^*T?re-'!

+sentarla como nueva y propia. * ***
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959s 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si—
*es:
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IR,- ARMAZON PARA ASIENTOS, del tipo que
comprende un elemento tubular que contornea el cuerpo del 
respaldo y el dol asiento y conforta travesaros de rei'uer 
zo, y se caracteriza porque tarto la zona del respaldo co­
mo la uel asiento, dentro dol marco tubular que las coa*-.
forma, están ocupadas por una malla cuadricular amplia
formara por varillas en aig-zag, soldadas a los tyá^sanos

*. *¿el armazón. *
2R.- ARñAnON PARA ASIENTOS, según 3ja<$nte-

*4 4̂rior reivindicación, caracterizado oor el ^echo de-dotar***
a los boruca, internos de los laterales y lados superior - 
e inferior del armazón, unas aletas, cortadas en T.as.zo- 
ras angulares, que establecen una base de asiento ̂ ara 
una lámina de cartón que se asocia a la malla por "^rapadoW*  * *  +y constituye soporte para el elemento mullido y tapicería 
estando previsto en el armazón y travesanos, orificios ro, 
caeos para acoplamiento de las patas y posabrazos.

3^.- Se reivindica por último y como obje­
to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad, que se 
solicita por: ARMAZON RARA ASIENTOS.

Todo conforme queda descrito y reivindica­
do en la Presente Memoria descriptiva que consta ¿e siete
página mecanografiada y dibujos adjuntos.

Madrid, 14/Octubre 1.980 
BERpA]%%) UNGRÍA
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